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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

DISUPP S.A. 

  

CUANTIA: 

  

CAP. ANT. USD 200.00 

  

CAP. AUM., USD 49.5800.00 

  

CAP. ACT. USD 50.000.00 

  

  

  

  

, DI 6, 

NF. 

X * * * x * * * x 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

  

de la República del Ecuador , hoy día, veinte y 
 A> 

  

tres de Abril del año dos mil mo. ante mi. el 
  

  

Notaria Vigésimo Novena del Distrito 

  

Metropolitano de Quito. Doctor Rodrigo Salgcado 
7 

  

Valdez, compareces El señor ingeniero Carilós Diez 
  

  

Durán en su calidad de Gerente Geferal DISUPP o— 
  

  

  

5... Conforme consta del aróramiento due se 

  

adjunta. El conpareciont/Aeclara que es mayor 

  

de edad.de estado civi casados de nacionalidad 

  
colombiana, A en esta ciudad de Quito, —7 AAA 

pet, 
  ábil para contréfar y poder obligarse a quien de 

  COnacer doy fe por cuanto me presenta el 

  doctimenta de identidad y dice que eleve a     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

PITA IATA III IRIS
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“escritura pública la mihuta que me entrega cuyo 

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: C 

  

  

SEROR NOTARIO.-Sírvase autorizar en el registro 

  

“de escritura públicas a su cargo una de la cual 

  

conste la siguiente de AUMENTO DE CAFITAL Y 
¡q Iz>-- A > A G-EA==KX2+> 

  

—— ——__ __— _ — 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DISUPP S.A.- 

  

  

PRIMERA .-COMPARECIENTE.—Comparece al otorgamiento 

  

de la presente escrituras (el señor Ingeniero 
—IIIINóA 

  

Carlos Diez Durán, en su calidad de Gerente 
AA A AAA AE 

  

  

Genaral DISUPF S.A... conforme consta del 
A >z>- == 

  

nombramiento que se adjiuntap“Él interviniente 25 

  

casado, _domiciliado en esta ciudad de Quitor» 

  

mavor de edad, de nacionalidad colombiana Yo 

  

  

pisnamente capaz para contratar y obligarser” Las 

  

accionistas que intervienen en el presente 

  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos son de 

  

nacionalidad Eritánica.SEGUNDA.— ANTECEDENTES. 
¡q- (lil - O _—— _—_— ——Bp 3 3O3OoOo SST >á—]) 

  
a) Mediante escritura pública otorgada el treinta 

  

de junio de mil novecientos noventa y nueve ante 

  

el Notario Tercero de este Cantón Doctor Roberto 

  

  

  

Salgado Salgado, inscrita en el Registro 

Marcantil el ocho de seotiembre de mil 

novecientos noventa y nueve” se procedió a 

  
constituir la compañía denominada  DISUPF S5.A:—h) 

  

  

  

  

    La Junta General Universal de Accionistas de 

— - AAA 

DISUPP S.A... en <l sesión del dia lunes cinco de 
lA 

marzo del año dos mil uno, scordo aumentar el 
—_—— (_AAMMMMS. 

cabital sanial de la compañís en la slima de UN 
—— _— 

¡__A 

  

      
 



=a> * Lo OEO90G6 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

| 1 : . 
MIL DOSCIENTOS QUARENTA Y CINCO MILLONES DE 

2 E = 
SUCRES (5/.1.245"000.000) equivalentes a CUARENTA 

3 pF - 
5 Y NUEVE MIL.  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

4 = 

UNIDOS DE AMERICA — (USs 49.800), EN NUMERARIO. 
A. KK 

5 7 
; aumento que a más del existente de EINCO 

: 6 
MILLOMES DE SUCRES (S/,5'"000,000) equivalentes a 

7 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE 

8 
AMERICA (US$ 200). se fijaría en consecuencia el 

9 
Capital de la empresa de UN MIL DOSCIENTOS 

10 
CINCUENTA MILLONES DE  SUERES ( S/, 1.250"000,.0- 

11 — 
0] 00) equivalentes a CINCUENTA MIL — DOLARES DE LOS 

< _ _ AAAá= == 
12 

. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Uss 50,000), a la vez 

+ 13 
o. cue se reforman los Estatutos de la Compañía. en 

Zo” “ A———__ _— _—_ _ __—_ _—___ _——, 

$5 =L 14 - 
la forma en que se hace referencia en el Acta de 

. 15 
Junta lniversal de Accionistas que se adjunta 

16 
como parte integrante y orincipal de este 

17 
contrato <TERCERA.-REFORMA AL ESTATUTO _SOCIAL.- 

18 - 
Fuesto due la Ley número dos mil quién cuatro 

19 = —— 7 
LEY FARÁ LA TRANSFORMACIÓóN ECONÓMICA DEL ECUADOR 

20 £ - 
ha sido aprobada por el spero Naciomal el ocho 

21 - 
de marzo del año A mil. y publicada en el 

: 22 - _—— — 
Fegistro oficial nera treinta y cuatro del 

. 23 - 
: trece del Se y aña, en su artículo primero 

or 24 - - - 
al reforma Aa Lev de Regimen Monetario y —Eanco 

S - 25 - — del Estados contempla que a partir de la 

26 = 
vigentia de esta Levy, el  Bsnco Central del 

27 : - 7 
Ecuador  canjeara los sucres en circulación par 

28     
  

- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
- . Notario Público 
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dálares de los Estados Unidos de América 23 una 

  

relación fija e inalterable de veinticinco mil 

  

sucrás' por cada dólar; por lo que es indispensable ul
 

  

REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LÁ COMPAÑÍA cambiando 

  

  

  

  

en todas las psrtes en que se haga referencia a 

sucres con dólares de los Estados Unidos de 

América. reemplazando el Libra de Acciones Y 

  

Accionistas. Acciones. etc... ue existan 2 la 

  

presente fecha a fin de que Se proceda en forma 

  

obligatoria de la siguiente maneras a) Reforma lo 
A——_—___—__— 

mn 

  

artículos correspondientes al Capital Socisl. es 

  
artículo Quinto. 
(A _z IIA XX 

deci. Vigésimo 
IíáIAá— ASA 

  
Cuarto.- Suscripción y 
A 

Fado del Capital, los mismos, 

  

que dirán: ARTICULO QUINTO.— CAPITAL. ARTICULO 
  

  
QUINTO.- CAPITAL.- El cavital de la compañia es de 
  

  
CINCUENTA MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

  
AMERICA. dividido en CINCUENTA MIL acciones 

  
nominativas e  indivisibles. de LN DOLAR DE LOS 
  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una: ARTICULO 
  

  

VIGESIMO CUARTO.— SUSCRIFCION Y PAGO DEL. CAPITAL.- 

  
El  cavbital uscrito de la compañía ES de 
A KKK—z 

1” 

  
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A A - 

  
AMERICA, conforme al siquiente detalies 
  

  

  

  

  

    ACOTONISTAS CAFITAL AUMENTO EN CAPITAL 

ACTUAL NUMERARIO TOTAL 

NAMBDUR HOLDING CORP.- 100 € 24, 7DÓ y 2.000 

OLIMPO HOLDIMES CORF.7 100 28,900 Y 3.0007 _— 

TOTAL . 00.040 EA 30. G00-— 27   
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b.—-Retforma el valor de cada acción fijándose en 
«—— 
  

- US$ 1 ( UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI= 
_xIAAKAKÁA<AS 

  

CA) Cada una, es decir existirían CINCUENTA MIL csga unas 

  

ACCIONES de un valor nominal de UN DOLAR cada 

  

unas, , C.- Se autorizada al Gerente General para 

  

que reemplace el Libro de Acciones y Accionistas, 

  

acciones, etc., de acuerdo a la Resolución 

  

emitida por la Superintendencia de Compañías que 

  

trata sobre esta materia.- Manifiesta también el 

  

Presidente. que aprovechando de esta reforma al 

  

capital social se debería reformar también la 
¡-.-í > _ _ _ _  —_—— 

  

cláusula que se refiere a la Denominación; se 
E KK KXKX>= —m<————_—_ 

  

delibera al respecto y por-tinanimidad de aprueba 

  

la reforma al Artículo Frimero-Denominación, el 
  

  

mismo que dirá: ARTICULO PRIMERO.—  DENOMINACION.— 
  

  

La denominación de la compañía es FLORES VERDES 
    

  

S.A. FLORDES, por tanto, en todas las operaciones 12 

  

girará con este nombre y se regirá por las 

  

disposiciones mercantiles, Ley de Compañias, 

  

Código Civil y denás pérnas pertinentes relacio- 

  

nadas con las adas que  realizare la 

  

Compañía y has que contemplan los presen- 

  

tes estas HS CUARTA. PARTE —RESOLUTIVA.-En 

  

razón de los antecedentes expuestos y con el 

  

objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la 

  

Junta General Universal de A del Lunes 

    cinco de Marzo del año dos mil uno el señor -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Ingeniero Carlos Diez . Durán, en su calidad de 

  

Gerente General de DISUPP S.A., declara:a) Que 

  

el capital social de la compañía, 3e aumenta en 
> E 

  

  

la suma de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

  

MILLONES DE SUCRES (S/.1.245'000.000) equivalen— 

  

tes a CUARENTA Y- NUEVE MIL OCHOCIENTOS' DOLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 49.600), 

  

EN—- NUMERARIO, aumento que a más del existente 

  

de CINCO MILLONES DE SUCRES (35/.5000.000) 

  

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA (US$ 200), se fijaria en 
—_————, 

  

consecuencia el Capital de la empresa de UN 
Pon 

  

MIL — DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ( 

  

S/. 1.250'000,.000) equivalentes a CINCU 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

  

  

50.000) ,h) Que en atención al aumento, se 

  

reforma el estatuto en la forma en que se hace 
A 

  

relación en el acta de Junta General Universal 

  

de Accionistas, que se agrega como documento 

  

habilitante a esta escriturar A y, -QUINTA.— 

  
DECLARACIONES.-El señor Ingeniero Carlos Diez 

  
Durán, en su calidad de BDerente General de la 

¡KK K2$42£EK<K—ÁÉÁÉ 

  

compañía DISUPP S.A. declara bajo juramento que 
¿_ OA AA—Q—<—<É—<—<——Aq2—AAA 

  

los datos que se consignan en este Aumento 

EA AAA 0 —   

  

  

de Capital _ y_=z que resolvio la Junta 

  

General Universal «e Accionistas, son_verdade- 

  

ros de todo la cual tiene constancia.- 
_—_ 

    CONCLUSION.— Cumola usted señor Notario. con   
  

  

 



  

2
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

non . o - $030008 
- " -A- . - z - 

1 . 

los demás requisitos de Ley para la completa 

2 - 7 . 

validez de: este contrato. a la vez sirvase 

3 7 - 
conferirme seis copias 'certificadas del mismo.- 

4 z - 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

5 > Z 
el Doctor Javier Pallares, Abogado con matrícula 

6 - , 
profesional número mil doscientos sesenta y ocho, 

E 7 l 

del Colegio de Abogados de Quito. la misma ous el 

8 
compareciente acepta y ratífica en todas sus 

9 
partes y leída que lea fue intearamente: esta 

10 7 - 
escritura. por mí el Notario Firma -conmico en 

1. - 
Unidad de acto de todo la cual doy fe,- 

12 

13   

14 E ¡, / 
  

  LA Múko 
  

o ñ 4 > 
T
T
 

  

IN 

Foc "17.013 14013 -E 

17 

18:   

19   

  

L 21 
  

  . L 
L 23   

  
24 E PL - 

25 / ? 
    
  

A —= ' - y 

J 
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DISUPP S.A. 

Quito, 13 de noviembre del 2000 

SEÑOR, INGENIERO — - ] 
CARLOS HUMBERTO DIEZ DURAN p, 
PRESENTE. Z 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta General 
Universal de Accionistas de DISUPP S.A., de esta fecha, se 
decidió por unanimidad de votos, nombrar a usted para que 

desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de la Empresa, por 

el período de cinco _ años, de conformidad con lo prescrito en 
los artículos Décimo Séptimo, Décimo Octavo y Décimo Noveno 

  
  

del Estatuto, debiendo en consecuencia ejercer la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 
La constitución de DISUPP S.A., «se llevó a efecto mediante 
escritura pública otorgada el 30 de ¿Junio de 1999, ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado 
Salgado, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 8: de 
septiembre de 1999. - 

Muy Atentamente, 

IVAN SANTIAGO JARRIN LOPEZ 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENZE GENERAL y prometo desempeñarlo de 
conformidád el Estatuto y la Ley. Quito, 13 de noviembre 
del 2000 

    

   

   
   

  

ING. CARLOS HOMBRRTO DIEZ/ DURAN 

EL PRESENTE NOMBRAMIENTO REEMPLAZA AL ANTERIOR NOMBRAMIENTO 
INSCRITO CON EL No.5581, EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999, POR 
HABER EXISTIDO RENUNCIA. 

     

           

     
  

documento bajo el N? 3 Y del Regi 

  

   

  

RAZON: Certifica que la so nn aa ' 

de -(-foja (s) útil Aés) es reproducción exa a gi 

un! o vista, encontróndola ¡859 MEP 
O     

2 A Ms 

DOCTOR RODRIGO SALGADO a q 2 ÁS AYBOR.SECAIRA—> 

ÓTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON A 4 

    

Con esta fecha queda insorito el presente *    



o o o ocfooco 
| 

o ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

nt. DE DISUPP S.A., CELEBRADA EL LUNES CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
_ 0 0 — . mo 

F MIL" UNO.- 
IA 

  

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy, Lunes 5 de marzo del año 
2.001, se reúnen los accionistas de la compañia DISUPP S.A., . 
en la calle Alpallana 289 y Diego de Almagro, las siguientes 
personas: 

ACCIONISTAS NUMERO DE 
: ACCIONES 

NAMBOUR HOLDING CORP “ 250 7 

OLIMPO HOLDINGS CORP ,-- 250 - 

TOTAL... o... ... 500 / 

Los documentos de representación de las compañias, se 
encuentran formando parte del expediente de esta Junta..- 

  

o” En esta forma, se encuentra presente y bien representada la 
totalidad del capital social.- AX AAX<É 

- > z 

$ : El Presidente de la” compañía señor Iván Santiago VJarrin, 

consulta a los presentes si desean constituírse en _Junta 
General Universal de Accionistas, de acuerdo con lo 

contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañias, 
para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

    

    

    

     

   

  

Los presentes aceptan por unanimidad con 
General Universal de Accionistas para t 
indicado por el Presidente de la compaíñ 
Jarrin, razón por la cual instala 
horas declara formalmente  constj 
Universal de Accionistas. Actúa 
Gerente General ingeniero Carlos 

ituírse en Junta 
ar sobre el asunto 

, señor Iván Santiago 
sesión y, a las diez 

uída la Junta General 
mo Secretario, el suscrito 

iez Durán. - 
   

   Procediendo a conocer el pri o y único punto del Orden del 

Día, el Presidente, toma lasfalabra y explica que es necesario 
realizar un Aumento de Capftal por la suma de UN MÍL DOCIENTOS 

- CUARENTA Y CINCO MILLONES DE  SUCRES (S/.1.245*000.000) 
.equivalentes a CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

=_ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (US$49.800) _EN  NUMERARIO, 
EN que a más del existente de CINCO MILLONES “DE SUCRES ge   

  
 



    
. VIGESIMO CUARTO.- SUSCRIPTION Y PAGO DEL  CAPITAL.- El capital 

  

| 
| 
| 

(s/5'000.000) equivalentes a DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS * 
UNIDOS DE AMERICA (US$200), se fijaría en consecuencia el 
Capital de la empresa en UN MIL DOCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE SUCRES (S/.1.250'000.000) equivalentes a CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$50.000).- 

La Junta luego de algunas deliberaciones al respecto aprueban 
por unanimidad dicho aumento, para lo cual los Accionistas 

ejercen el derecho de preferencia en el presente aumento de 
capital, de acuerdo al porcentaje que cada uno posee ena el 
capital de la compañia, como también que este aumento tiene 
que sujetarse a la Resolución No. 00.0.1J.008 dictada pcr la 
Superintendencia de Compañias de fecha 24 de Abril del año 
2.000 respecto a las NORMAS DE APLICACION DE LAS REFORMAS A LA 
LEY DE COMPAÑTIAS, INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA 

TRANSFORMACTON ECONOMICA DEL ECUADOR. “7 

Igualmente el Presidente manifiesta que como consecuencia de 
la Transformación económica del país de “sucres a dólares, se 

deben “reformar los artículos concernientes al capital sccial 
de la compañia como también se reforme el valor de cada 
acción. Luego de algunas deliberaciones al respecto Ia cunta 
de Accionistas, aprueba_ lo indicado por el Presidente, es 
decir: 

a.- Reformar los artículos correspondientes al Capital Social, 
es decir, ARTICULOS  QUINTO,-CAPITAL Y  VIGESIMO  CUAKRTO.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL los mismos que dirán: ARTICULO 

.QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía es de CINCUENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido” ena 

CINCUENTA MIL acciones nominativas e indivisibles,, de DN y, 
DOLAR: DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una.” ARTICULO 

suscrito de la compañia es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, conforme al siguiente detalle: 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO EN CAPITAL 

ACTUAL NUMERARIO TOTAL 

NAMBOUR HOLDING CORP. 7 100 7 24.900 7 -253.000 
OLIMPO HOLDINGS CORP. _ 100 — 24.900 - 25.000 

b.- Reformar_el valor de cada acción fijándose en US$51 (UN, 
DOLAR DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, es cecir 
A AK<KÁ 

  

 



  

Ss
 

» 

  

" 

  

existirían cincuenta míl_ acciones de un valor nominal de UN 
DOLAR .cada una. 7 . - 

-  —C.- Se autoriza al Gerente General para que reemplace el Libro 
de Acciones y accionistas, acciones etc., de acuerdo a lo 

Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías que 
trata sobre esta materia. / 

Manifiesta -también el Presidente que aprovechando de esta 
reforma al capital social se debería, reformar también la 
cláusula que se refiere a la Denominación; .se delibera al 

respecto y por unanimidad se aprueba la reforma al Artículo 
Primero-Denominación.- el mismo que dirá: ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La denominación de la compañía es FLORES VERDES 

S.A. FLIORDES, por tanto, en todas las operaciones girará con 

este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, Ley 
de Compañias, Código Civil y demás normas pertinentes 
relacionadas con: las actividades que realizare la Compañia y 
las normas que contemplan los presentes estatutos. « 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Dia, el 
Presidente, delega al Secretario, para que redacte el acta y 
concede un receso para este fin. Reinstalada la sesión con los 

. mismos asistentes, el Secretario. da lectura al acta la misma 

que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por 
: unanimidad de votos. El Presidente; levanta la sesión a las 

once horas. * A 

o 
SR. IVAN AB LOPEZ - 

PRESIDENTE      
   7 ar C 

— . 
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ZON: Mediante Resolución No.01.Q.1J.3435 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 09 ¿de . 
. Qu 

Julio del año 2001, fue aprobada la escritura 

pública “de tambio de denominación de la compañía 

DISUPP S.A., por la de FLORES VERDES S.A. FLORDES 

aumento de capital y reforma de estatutos, otor- 
.. 

" 

gada en esta Notaria, el 23 de abril de 2001. 

Tomé nota de este particular al margen de la 

         

   

    

respectiva matriz.—Quito _2 03 de Agosto del 

año 2001.- 

VALDEZ 

O VIGESIMO NOVENO DEL GCANTON QUITO 

    DÓCTOR RODRIGO SALGADO      
          Ds y Dr 

Rodrigo s 
NOTARIO 25 
      

119040 Valdaz 

  
 



  

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

julio del dos mil uno, expedida por la    speranza Fuentes de Galindo, Subdirectora del 

Departamento Juridico de Compañias, tomé nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañia DISUP — S.f., otorgada ante el suscrito 

Notario, el treinta de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, de la aprobación del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, en los 

términos constantes de la escritura que antecede.— 

f0uito, a siete de Agosto del dos mil uno. 

o 
  

       NOTARIO TERCERO 
quiro 

  

RAZÓN. En la razón que antecede, también se aprueba 

el Cambio de Denominación de la compañía DISUPP S.A. 

por la de FLORES VERDES S.A. FEORDES, Quito, 

septiembre veintiocho del dos mil uno. 

  

y 

Cr .o 
AY SALGADO SALGADO rana, 

NOTARIO TRAER 
QUITO PCUADOR. Ro       
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- DELCANTON QUITO - O 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO de la Sra. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 9 de 
julio del año 2.001, bajo el número 4005 deHRegistro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 2135 del Registro Mercantil de ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 3487 vta., Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN de la Compañía "DISUPP S.A." por la de "FLORES VERDES 
S.A. FLORDES”, AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS, 
otorgada el 23 de abril del año 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR.-RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto..eñ” vel ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 

de conformidad a lo estáble dóxen elDetteto 7332de 22 de agosto de 1975, 

  

a FU 
ito, ados dé-octubte del año dos mil uno.- 
20 SA Y A, Ñ 

Repertorio bajo el número026526 

EL REGISTRADOR.- S A Ae 

El, 

publicado en el Registró C Oficial" o agosto y del mismo año.- Se anotó en el    
RG/mn.- 

T
y
 

 


